LICITACIÓN PUBLICA  001 DEL 2007 PARA LA CONTRATACION DE LOS MOVIMIENTOS DE TIERRA, OBRAS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE LA URBANIZACION EL LIMON BARRIO  EL SALADO DE LA CIUDAD DE IBAGUE
ADENDO 002

FEBRERO 05 DE 2007
Por medio del cual se  modifica  se modifica los numerales1.11.1DENTIFICACIÓN Y ENTREGA DE LA PROPUESTA,  2.2.6
INFORMACIÓN SOBRE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE, 2.2.8 VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA, 2.4.1  INFORMACIÓN SOBRE EL PERSONAL DEL PROYECTO 3.  PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DE  LAS PROPUESTAS Y 3.3.3.3 EXPERIENCIA DEL PROPOMENTE. de acuerdo a las aclaraciones dadas en la audiencia pública realizada el 5 de febrero.
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FECHAS

LUGAR

PRE-TERMINOS

19 de Enero -  28 de Enero 2007

GESTORA URBANA

OBSERVACIONES  PRE-TERMINOS

19 de Enero -  28 de Enero 2007

GESTORA URBANA

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES

30 Enero de 2007

GESTORA URBANA

VISITA AL SITIO

1 Febrero de 2007

GESTORA URBANA

TERMINOS DE REFERENCIA

1-2-5-6-7 Febrero de 2007

GESTORA URBANA

AUDIENCIA ACLARATORIA

Lunes 5 de Febrero 8:00 am

GESTORA URBANA

OBSERVACIONES  

 HASTA EL 9 DE FEBRERO DE 2007

GESTORA URBANA

RECEPCION DE PROPUESTAS

12 Febrero de 2007 HASTA 9:00 A.M  Apertua de 

sobre No 1

GESTORA URBANA

EVALUACION DE LAS PROPUESTA 

13-14-15-16 de febrero de 2007

GESTORA URBANA

PUBLICACION DE LA EVALUACION Y 

OBSERVACIONES

19-20-21-22-23 de Febreo de 2007

GESTORA URBANA

 RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES, 

SORTEO Y ADJUDICACION

26 de Febrero 2007 Apertura sobre No2 3:00 pm

GESTORA URBANA

CRONOGRAMA LICITACION PUBLICA 001 DE 2007


Modificación el numeral:

1.11.1DENTIFICACIÓN Y ENTREGA DE LA PROPUESTA 

En cada sobre se hará constar el nombre del proponente y su dirección comercial, y se dirigirá en la siguiente forma: 

GESTORA URBANA DE IBAGUE 

                     CRA 4 ESTADIO # 40 A – 43.
Ibague. 

Licitación Pública No. 01 -2007. 

Objeto: LA CONTRATACION DE LOS MOVIMIENTOS DE TIERRA, OBRAS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE LA URBANIZACION EL LIMON BARRIO  EL SALADO DE LA CIUDAD DE IBAGUE 
Sobre No. ____.

Modificación el numeral:

2.2.6
INFORMACIÓN SOBRE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE

El proponente  relacionara en el respectivo Anexo, su Experiencia Exitosa, absteniéndose de presentar  su Experiencia No Exitosa por multas y demás sanciones por incumplimiento al contratista derivadas del incumplimiento de las obligaciones contenidas en el contrato respectivo, las cuales pueden haber sido impuestas directamente por la entidad contratante, ya sea pública o privada o por terceros tales como autoridades ambientales, administrativas, portuarias, etc. 

Será plenamente aceptable, la información sobre la Experiencia que, además de cumplir con todas las condiciones establecidas en el presente numeral, haya sido o sea EXITOSA.  

Se entenderá por EXITOSA, la ejecución de contratos cuyo objeto sea el definido en el presente numeral, ejecutados o en ejecución a satisfacción del contratante respectivo, en cuyo desarrollo no se causó o ha causado, a la fecha de cierre del presente proceso de selección, ningún tipo de sanción por incumplimiento del contratista, derivadas del incumplimiento de las obligaciones contenidas en el contrato respectivo, las cuales pueden haber sido impuestas directamente por la entidad contratante, ya sea pública o privada o por terceros tales como autoridades ambientales, administrativas, portuarias, etc, ni se ha hecho efectivo, durante la vigencia del contrato o con posterioridad a su terminación, ninguno de los amparos de la garantía única.  El proponente debe tener en cuenta que la información a suministrar, está amparada bajo el juramento sobre veracidad contenido en la Carta de Presentación de la Propuesta.

La experiencia que a pesar de cumplir con el objeto principal definido en este numeral no cumpla con las demás condiciones de la anterior definición de EXITOSA a causa de la imposición de multas y demás sanciones por incumplimiento, se considerará no exitosa no será tenida en cuenta para la evaluación.

Se considerarán como “Experiencia”, aquellos contratos que dentro de su objeto este o haya consistido en las  siguientes actividades: (cada proponente deberá presentar experiencia en cada uno de los tres grupos de objetos o actividades so pena de rechazo de la propuesta)
· Construcción y/o rehabilitación y/o reposición  de redes de acueducto.

· Construcción y/o rehabilitación y/o reposición de redes de alcantarillado y/o construcción de colectores y/o construcción de manijas.

· Movimientos de tierra y/o excavaciones y/o excavaciones mecánicas y/o descapotes y/o rellenos y/o construcción de terraplenes y/o conformación de bancas y taludes y/o retiro de material proveniente de las anteriores actividades.

 Nota: Si dentro de la experiencia de Construcción y/o rehabilitación y/o reposición  de redes de acueducto y Construcción y/o rehabilitación y/o reposición de redes de alcantarillado y/o construcción de colectores y/o construcción de manijas, se cuantificaron los movimientos  de tierra estos no serán cuantificables dentro de al experiencia de Movimientos de tierra y/o excavaciones mecánicas y/o descapotes y/o rellenos y/o construcción de terraplenes y/o conformación de bancas y taludes y/o retiro de material proveniente de las anteriores actividades.

Para tal efecto, deberá diligenciarse el ANEXO No. 3 en el cual se consignará la Información sobre Experiencia del Proponente entre el 1 de enero de 1990 y la fecha de cierre del proceso de esta Licitación, a elección del proponente, incluyendo los contratos terminados o en ejecución en dicho período, suministrando toda la información allí solicitada. Para efectos del cálculo del Valor Total ejecutado de cada contrato, el proponente calculará el Valor Anual ejecutado de cada uno de los contratos (incluido IVA) en SMMLV de acuerdo con el año de ejecución, según lo solicitado en el mencionado Anexo.  La GESTORA URBANA verificará aritméticamente el cálculo de este valor y corregirá los errores aritméticos que presente dicho cálculo y el valor corregido será el que se utilizará para la calificación de este factor.  En todo caso para efectos de la verificación aritmética, la entidad partirá del valor señalado en la propuesta en pesos, para calcular el valor señalado en salarios y bajo ninguna circunstancia se realizara la verificación de salarios en pesos.

Así mismo, en caso de existir diferencias entre el valor total ejecutado relacionado en el Anexo No. 3 y el valor establecido en el documento que permite acreditar la experiencia del contrato, prevalecerá el valor señalado en pesos del documento que acredite la experiencia para calcular el valor en salarios y dicho valor será el que se utilizará para la calificación de este factor.  Los demás errores u omisiones en la información contenida en el anexo No. 3 de los contratos relacionados, al ser ésta comparada con la información contenida en el documento que acredite la experiencia, serán subsanables en el término que para el efecto le señale la GESTORA URBANA, so pena de rechazo de la propuesta si no cumple.
De conformidad con lo establecido en el numeral 3.3.3.3, se calificará máximo, DOS (2) contratos por objeto (la sumatoria de estos 2 contratos por grupo de objetos o actividades deberá ser igual o superior  al 30% del presupuesto oficial y la sumatoria total de la experiencia deberá ser igual o superior al 100% del presupuesto oficial ) y por tanto no se deben relacionar en el ANEXO No. 3 más de 6 contratos por proponente . En caso de relacionarse más de seis, LA GESTORA URBANA, para salvaguardia de los principios de transparencia, lealtad e igualdad, evaluará sólo los  primeros 2 contratos por objeto en el orden en que aparezcan relacionados. Un Consorcio o una Unión Temporal constituyen UN PROPONENTE. Si la propuesta se presenta en Consorcio o Unión Temporal, todos sus miembros podrán diligenciar su experiencia conjuntamente en un mismo anexo y, por lo menos uno de los integrantes deberá cumplir el 50% de la experiencia exigida en las suma total y así mismo dicho integrante debe tener una participación igual o superior al 30% en el Consorcio o Unión Temporal que se constituya o se conforme para presentarse en el presente proceso de selección.  

Para el caso de contratos ejecutados por el proponente como parte de un Consorcio o de una Unión Temporal, el integrante informará únicamente el valor correspondiente al porcentaje de su participación. 

La no presentación del Anexo N° 3 no es subsanable y genera el rechazo de la propuesta. 

NOTA: Para los contratos relacionados en el anexo N° 3, deberá aportarse con el anexo, a elección del proponente, Copia del Acta parcial, de Recibo Final o del Acta de Liquidación del Contrato o Certificación (documento donde se indique % de participación y miembros de Consorcio o Unión Temporal, cuando se trate de contratistas plurales) de cada uno de los Contratos relacionados o ejecutados, para los contratos que se encuentren en ejecución, en donde se indique: Entidad contratante, Contratista (documento donde se indique % de participación y miembros de Consorcio o Unión Temporal, cuando se trate de contratistas plurales), Objeto, Actividades efectuadas en desarrollo del contrato, Plazo y Valor ejecutado. En caso de aportar certificación, la misma deberá ser emitida por la Entidad contratante.  En caso de tratarse de un contrato mixto (p.ej. estudio, diseño y construcción), debe certificarse por parte del proponente el valor correspondiente a cada una de las actividades por separado.  
En todo caso, así el proponente aporte una certificación para acreditar la experiencia, la Entidad se reserva el derecho de solicitar otro documento adicional para verificar la información relacionada en el Anexo No. 3.

Modificación el numeral:
2.2.8
VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA
El proponente debe indicar en el ANEXO No. 2 - VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA, en pesos colombianos, el cual debe cubrir todos los costos en los que vaya a incurrir durante el desarrollo del contrato. Deberá expresarse en números. 

El valor total de la Propuesta (ajustado al peso) debe cubrir todos los costos directos e indirectos derivados de los trabajos., las deducciones a que haya lugar y en general todo costo en que incurra el constructor para la ejecución de los trabajos y el Impuesto al Valor Agregado IVA. 

El IVA deberá discriminarse tal y como se indica en el Anexo No. 2. Si el proponente no incluye el valor del IVA (correspondiente al producto del valor básico por la tarifa (%) contemplada en el Estatuto Tributario), la propuesta será rechazada. El proponente que no sea responsable del IVA debe informarlo en documento adjunto al citado anexo. La tarifa (%) del IVA y el valor correspondiente a dicha tarifa deben sujetarse a lo establecido en el Estatuto Tributario; en caso de no ser así, la Entidad verificará el cálculo del valor correspondiente a la tarifa del IVA y efectuará la corrección necesaria; y el valor corregido será el tenido en cuenta para la elaboración del contrato que se genere como resultado del presente proceso de selección.

Todos los valores de la propuesta económica, deberán ajustarse al peso, bien sea por exceso o por defecto. El valor total de la propuesta no podrán superar el 100% del valor oficial, so pena de rechazo de la propuesta.

Para efectos de la verificación aritmética, la Entidad partirá del Valor relacionado en la propuesta para calcular el valor del IVA teniendo en cuenta la tarifa (%) establecida en el Estatuto Tributario y el Valor Total de la propuesta. La única corrección que se realizara  al valor básico propuesto será el ajuste al peso, en los casos a que haya lugar.

Este documento no es subsanable por los oferentes en ningún caso. La GESTORA URBANA corregirá los errores aritméticos contenidos en los productos y en la sumatoria, según lo indicado al efecto en estos Términos definitivos.

Nota: el proponente deberá entregar un CD con el archivo del ANEXO NO 2. con el objeto de realizar a verificación aritmética el cual deberá coincidir exactamente con el ANEXO No 2, de existir alguna diferencia prevalecerá la información impresa. La presentación del CD es subsanable dentro de los términos que estime la entidad.

Modificación el numeral:
    2.4.1   INFORMACIÓN SOBRE EL PERSONAL DEL PROYECTO:

	PERSONAL
	REQUISITOS MINIMOS

	DIRECTOR DE OBRA
	Profesional en arquitectura o ingeniería  con 6 años de experiencia general en construcción y dentro de estos 2 años de experiencia especifica en construcción de redes de acueducto y alcantarillado.

	RESIDENTE DE OBRA
	Profesional en arquitectura o ingeniería  con experiencia mínima de dos años en el campo de la construcción de redes de acueducto y alcantarillado

	COMISION TOPOGRAFICA
	Topógrafo con mínimo 3 años de experiencia en trabajos relacionados con la construcción de redes de acueducto  alcantarillado y movimientos de tierra.


Para cada uno de los profesionales antes mencionados, se deberá anexar fotocopia de la Tarjeta Profesional y la hoja de vida.

El Contratista se obliga a que el personal, estén disponibles físicamente cada vez que la GESTORA URBANA lo requiera, so pena de hacerse acreedor a las sanciones contractuales consagradas en la Ley 80 de 1993.

El contratista deberá mantener el Residente y la comisión topográfica durante 100% del tiempo de la duración del contrato.

El personal relacionado en el cuadro anterior, deberá someterse a la aprobación por parte de la GESTORA URBANA, como requisito previo para la suscripción del acta de iniciación del contrato. La misma aprobación se requerirá para los reemplazos que del mismo personal deban hacerse durante la ejecución del contrato

Sin perjuicio del personal mínimo exigido en el presente numeral, el contratista que resulte adjudicatario podrá establecer el número de personas a utilizar en el desarrollo de los trabajos, de acuerdo con el enfoque de organización que le dé a los mismos, pero debe garantizar la realización de éstos y por tanto los proponentes deben tener en cuenta todo el personal al calcular el valor de la propuesta.

Cuando el personal presentados por el contratista no cumpla con los requisitos exigidos en los Términos definitivos, éste deberá proceder a presentar la hoja de vida de un profesional que cumpla con los requisitos, en un término de cinco (3) días hábiles contados a partir de la fecha del recibo de la comunicación de no aprobación. 

Una vez el  la GESTORA URBANA apruebe el personal mínimo propuesto, éste no podrá ser cambiado durante la ejecución del proyecto, a menos que exista una justa causa, la cual deberá ser sustentada ante LA GESTORA URBANA, para su evaluación y posterior autorización. En caso de no aprobarse el nuevo personal por parte de LA GESTORA URBANA, el contratita deberá presentar en un término de dos (2) días hábiles al recibo de la comunicación de no aprobación de las hojas de vida de los profesionales, nuevas hojas de vida que cumplan con los requisitos establecidos en los Términos definitivos. En todo caso, esta actuación no podrá realizarse por más de tres (3) oportunidades so pena de la imposición de las sanciones contractuales a que haya lugar.

El Contratista está obligado a emplear en la ejecución de los trabajos el personal aprobado, quienes deberán suscribir con el número de su Tarjeta Profesional todos los informes, estudios, diseños y planos en sus respectivas áreas, los cuales deben ser avalados por el Administrador delegado.

LA GESTORA URBANA, se reserva el derecho de exigir el reemplazo o retiro de cualquier empleado o trabajador vinculado al contrato.

En el caso de profesionales en Arquitectura o ingeniería con título extranjero y domiciliados en el exterior, en las ramas reguladas por  leyes especiales, deberán cumplir con los requisitos que dichas leyes especiales establecen para el ejercicio temporal de su profesión en Colombia, so pena de incurrir en ejercicio ilegal de la misma sujeto a las sanciones de ley.

Lo anterior, sin perjuicio del cumplimiento de las demás condiciones generales para trabajar en Colombia, exigidas por otras normas legales, tales como visas, etc.

El Interventor y el Coordinador del contrato deberán constatar el cumplimiento de las normas respectivas, antes de autorizar el ejercicio por parte del respectivo profesional.

NOTA: los costos del personal requerido en la presente licitación publica se encuentran incluidos dentro del presupuesto oficial del proyecto a administrar.

Modificación el numeral: 

 3.  PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DE  LAS PROPUESTAS

Se realizará en el término previsto en el Cronograma del proceso

Acto seguido al cierre de la licitación pública,  se realizará el siguiente proceso:

Se abrirá el sobre No 1 el cual se foliará y será devuelto a la urna hasta el momento que el comité evaluador se reúna de acuerdo al cronograma:

DOCUMENTOS SOBRE No 1:

1.  COPIA AL CARBON DEL PAGO DE LOS PIEGOS. Según lo establecido en el numeral 1.8 NO SUBSANABLE.
2.  CERTIFICADO DE ASISTENCIA A LA VISITA AL ZONA OBJETO DEL CONTRATO. Según  lo establecido en el numeral 1.18. NO SUBSANABLE.
3.  CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (ANEXO 1). Según lo establecido en el numeral 2.2.1. NO SUBSANABLE.
4.  CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL y AUTORIZACIÓN Según lo establecido en el numeral 2.2.2. NO SUBSANABLE.
5. CERTIFICADO DE INSCRIPCION, CLASIFICACION Y CALIFICACION EN EL REGISTRO UNICO DE PROPONENTES (RUP) Según lo establecido en el numeral 2.2.3. NO SUBSANABLE.
6. DOCUMENTO DE CONFORMACION DE CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES Según lo establecido en el numeral 2.2.4. NO SUBSANABLE.
7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA, CON SU RESPECTIVO RECIBO O CONSTANCIA DE PAGO DE LA PRIMA. Según lo establecido en el numeral 2.2.5 NO SUBSANABLE.
8. INFORMACIÓN SOBRE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE (ANEXO 3). Según lo establecido en el numeral 2.2.6. NO SUBSANABLE.
9. INFORMACION FINANCIERA (ANEXO No. 06). Según lo establecido en el numeral 2.2.7. NO SUBSANABLE.
10. CERTIFICADO DEL SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD. Según lo establecido en el numeral 2.2.9. NO SUBSANABLE.
11. CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES PERSONAS JURIDICAS (ANEXO No. 4). Según lo establecido en el numeral 2.2.10. SUBSANABLE.
12. DECLARACIÓN JURAMENTADA DE PAGOS CORRESPONDIENTES A LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES PERSONAS NATURALES (ANEXO No. 5). Según lo establecido en el numeral 2.2.11.  SUBSANABLE.
13. INFORMACIÓN SOBRE EL PERSONAL DEL PROYECTO Según lo establecido en el numeral 2.4. NO SUBSANABLE.
14. PLAN DE CALIDAD. Según lo establecido en el numeral 2.4.2.  SUBSANABLE.
15. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD DE MAQUINARIA. Según lo establecido en el numeral. 2.4.2 NO SUBSANABLE.
Después de realizada la evaluación y las observaciones según los dispuesto en el cronograma

 SE DARA APERTURA EN ACTO PUBLICO  AL SOBRE No 2 SEGUN LA FECHA ESTIPULADA.

B) LECTURA DE VALORES: Se leerán en voz alta los valores de las propuestas que hayan sido declaradas admisibles y se consignara el acta.

Se procederá a realizar le evaluación económica según lo establecido en el numeral 3.4.  EVALUACIÓN DE LA OFERTA ECONOMICA ( De acuerdo a la fórmula seleccionada)
C) VALIDACIÓN DE LA PROPUESTA
Al proponente que ocupe el primer lugar en el orden de elegibilidad según la formula aplicada se le aplicará el siguiente procedimiento:

El Comité rechazará la propuesta  de acuerdo a las siguientes situaciones:

a) Sí hay omisión de un ítem la propuesta se rechaza.

b)La variación o falta de unidad de un ítem se coteja por el Comité en tanto no haya modificación alguna a la descripción del mismo y conserve su esencia, prevaleciendo la unidad suministrada por el Municipio.  

LA ENTIDAD no corregirá las operaciones hechas por el proponente; sólo las cotejará para corroborar el valor del costo total y de esta comparación, sólo aceptará una discrepancia de cincuenta pesos por millón (+/- $ 50 / 1’000.000) por exceso  o por defecto, entre el valor del costo total propuesto y aquel verificado por LA ENTIDAD.  A continuación, si el valor de la propuesta se encuentra fuera de este rango no será susceptible de evaluación, y se iniciará el proceso nuevamente a partir del numeral 3 literal C) con el segundo en el orden de elegibilidad por precio, y cuando el error aritmético sea inferior al indicado se aceptara y prevalecerá el corregido.

Evidentemente, el resultado del costo total propuesto puede ser diferente por efecto de las aproximaciones internas hechas por la computadora en el proceso de ensamblaje de la respectiva Propuesta, por corrección de la Propuesta hecha por la entidad, pero sólo se acepta la discrepancia anteriormente descrita. Esto debido a que los diferentes programas utilizados por los proponentes presentan los valores de los análisis unitarios en el cuadro de la propuesta como números enteros, las más veces, entre tanto,  en la memoria se continúa calculando con todos los decimales resultantes de las operaciones.  Las omisiones  o errores aquí citados, no son causales justas para reclamos ante LA ENTIDAD.

Igualmente, si el proponte en primer lugar en el orden de elegibilidad es rechazado por alguna de las circunstancia contemplada en los términos, se continua el proceso  con el segundo en el orden de elegibilidad y así sucesivamente.

NOTA:  La Gestora Urbana, se reserva el derecho de verificar la información contenida en estos documentos cuando lo considere necesario.

Los restantes ítems y numerales de la  licitación publica No. 001, de 2007 no sufren ninguna modificación.

3.3.3.3 EXPERIENCIA DEL PROPOMENTE.
Se evaluará en máximo DOS(2) contratos por cada uno de los objetos y máximo 6 por proponente. Un Consorcio o una Unión Temporal constituyen UN PROPONENTE. Se evaluará de la siguiente manera:

	Número de Contratos con los cuales el proponente cumple la experiencia
	Valor mínimo a certificar 1456.20 SMMLV

(como 100% del Presupuesto Oficial en SMMLV)

	CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN  DE REDES DE ACUEDUCTO.

	1
	

	2
	

	CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE REDES DE ALCANTARILLADO Y/O CONSTRUCCIÓN DE COLECTORES Y/O CONSTRUCCIÓN DE MANIJAS.

	3
	

	4
	

	MOVIMIENTOS DE TIERRA Y/O EXCAVACIONES Y/O EXCAVACIONES MECÁNICAS Y/O DESCAPOTES Y/O RELLENOS Y/O CONSTRUCCIÓN DE TERRAPLENES Y/O CONFORMACIÓN DE BANCAS Y TALUDES Y/O RETIRO DE MATERIAL PROVENIENTE DE LAS ANTERIORES ACTIVIDADES.

	5
	

	6
	


Se calificará con base en la sumatoria de los Valores Totales ejecutados (incluido IVA) en SMMLV de los contratos relacionado en el ANEXO No. 3, que cumplan con los requisitos establecidos en el numeral 2.2.6 de estos Términos definitivos y lo señalado en la anterior tabla.

Se calificará a cada propuesta como ADMISIBLE:

· Si el proponente presenta experiencia en máximos dos contratos en cada uno de los objetos establecidos en el numeral 2.2.6 sin que ninguno de ellos sea inferior al 30% del valor del presupuesto oficial. 

· Si la experiencia presentada fue realizada , entre el 1 de enero de 1990 y la fecha de cierre de esta licitación.

·  Si la  sumatoria de los Valores Totales ejecutados (incluido IVA), es mayor o igual al valor mínimo a certificar establecido en la tabla anterior (La suma de las contratos en SMMLV deberá ser igual o superior al 100% del valor del presupuesto oficial) sin que ninguna de los objetos exigidos en el numeral 2.2.6 sea inferior al 30% del valor del presupuesto oficial.

En caso que el número de contratos con los cuales el proponente cumple la experiencia, pero  no alcanza con el porcentaje mínimo a certificar establecido en la anterior tabla, se calificará la propuesta como NO ADMISIBLE.

Para el caso de Consorcios y Uniones Temporales, se tendrá en cuenta la experiencia sumada de sus integrantes, pero por lo menos uno de los integrantes deberá cumplir el 50% de la experiencia exigida y así mismo dicho integrante debe tener una participación igual o superior al 30% en el Consorcio o Unión Temporal que se constituya o se conforme para presentarse en el presente proceso de selección.  

LA GESTORA URBANA verificará aritméticamente el cálculo del Valor Anual ejecutado (incluido IVA) de cada uno de los Contratos en SMMLV de acuerdo con el año de ejecución y el Valor Total ejecutado (incluido IVA) de cada contrato y corregirá los errores aritméticos que presente dicho cálculo y el valor corregido será el que se utilizará para la calificación de este factor. 

En caso que la propuesta no cumpla con alguno de los indicadores anteriormente mencionados, ésta será considerada como NO ADMISIBLE  y no será tenida en cuenta para la evaluación económica.
Los restantes ítems y numerales de la  licitación publica No. 001, de 2007 no sufren ninguna modificación.

ARQ. JULIA AURORA RAMIREZ LUNA
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		CRONOGRAMA LICITACION PUBLICA 001 DE 2007

		ACTIVIDAD		FECHAS		LUGAR

		PRE-TERMINOS		19 de Enero -  28 de Enero 2007		GESTORA URBANA

		OBSERVACIONES  PRE-TERMINOS		19 de Enero -  28 de Enero 2007		GESTORA URBANA

		RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES		30 Enero de 2007		GESTORA URBANA

		VISITA AL SITIO		1 Febrero de 2007		GESTORA URBANA

		TERMINOS DE REFERENCIA		1-2-5-6-7 Febrero de 2007		GESTORA URBANA

		AUDIENCIA ACLARATORIA		Lunes 5 de Febrero 8:00 am		GESTORA URBANA

		OBSERVACIONES		HASTA EL 9 DE FEBRERO DE 2007		GESTORA URBANA

		RECEPCION DE PROPUESTAS		12 Febrero de 2007 HASTA 9:00 A.M  Apertua de sobre No 1		GESTORA URBANA

		EVALUACION DE LAS PROPUESTA		13-14-15-16 de febrero de 2007		GESTORA URBANA

		PUBLICACION DE LA EVALUACION Y OBSERVACIONES		19-20-21-22-23 de Febreo de 2007		GESTORA URBANA

		RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES, SORTEO Y ADJUDICACION		26 de Febrero 2007 Apertura sobre No2 3:00 pm		GESTORA URBANA






